
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ANA MARÍA BOONE GODOY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6o., fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
la que suscribe, Ana María Boone Godoy, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIII Legislatura, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se agrega un nuevo artículo 343 Quáter al Código Penal Federal y se modifica la numeración del actual 

artículo a 343 Quinquies, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la familia, reconocido en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño de 1989, garantiza 
a todos los niños y las niñas el derecho a tener una familia, entendiendo este como la integración al núcleo social 

por excelencia, vinculando al niño con una historia y otorgándole una barrera de protección contra cualquier 
afrenta a sus derechos. 

La familia, por simple definición, es una comunidad de personas unidas por un lazo de parentesco, el cual genera 
entre sus integrantes obligaciones morales y materiales que van encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida 

y la superación tanto de cada uno de sus miembros como del grupo en sí. 

Para el estado de derecho, la convivencia de un niño con su familia es un axioma, y salvo que vaya en contra de su 
bienestar o de sus intereses, las niñas y niños siempre deberán tener derecho de ver a sus padres, 

independientemente de si los mismos se encuentran unidos en vínculo matrimonial o no. 

Este derecho, elemento sine qua non de un sano desarrollo infantil, se encuentra garantizado por el derecho 
internacional, toda vez que la Asamblea General de las Naciones Unidas la ha reconocido dentro de múltiples 

acuerdos y postulados, a fin de garantizar que las niñas y niños tengan mejores condiciones de vida. 

En efecto, la previamente citada Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, adoptada por la ONU el 
20 de noviembre de 1989, comprende 54 artículos, en los cuales, repetidamente se hace mención explícita y directa 
sobre la convivencia del niño con su familia, y, precisamente en el artículo 9 de este documento, se establece que 

los Estados parte velarán porque el niño no sea separado de sus padres, y que en el caso de que este separado de 
uno o ambos progenitores, los Estados parte deberán respetar su derecho a mantener relaciones personales y 

contacto directo de modo regular. 

Dicha previsión resulta sumamente importante, toda vez que según información del Inegi, 18.5 por ciento de los 
hogares familiares en México es monoparental; es decir, está encabezado por uno solo de los padres. En términos 
simples, prácticamente uno de cada cinco hogares mexicanos, y, según información del mismo instituto, 76 por 

ciento de estos hogares se encuentra en dicha condición por causal de divorcio, la cual por sus elementos obvios, 
dificulta la convivencia entre los hijos con el padre que ha abandonado el hogar familiar. 

Desgraciadamente, el derecho de convivencia de las hijas e hijos con los padres divorciados es un tema que tiene 

un impacto inmensurable en el sano desarrollo infantil, y la disputa más constante en un divorcio suele ser en la 
que el progenitor con la custodia del menor obstaculiza o impide la convivencia de este con su otro ascendiente, 

esto en afectación directa del padre alienado pero también del hijo impedido, aun cuando no se ejerza sobre este 
mismo ningún tipo de violencia para impedir la convivencia. 

Uno de los efectos más graves de este tipo de acciones es el conocido como síndrome de alienación parental, 
término acuñado por el psiquiatra Richard Gardner para identificar el desorden en el cual un niño adquiere 



 

 

sentimientos de rencor hacia uno de sus progenitores no por razones personales o por actos imputables al mismo, 

sino por la separación inducida por quien mantiene la guarda custodia del menor. 

Actualmente, si bien la ley reconoce en el derecho familiar las vías para la solución de este tipo de conflictos, no 
existe ningún tipo de castigo a la práctica, y se deja a potestad de la intervención de un juez civil el que se 
establezcan las medidas cautelares que garanticen la convivencia entre hijos y padres divorciados, sin embargo la 

falta de una repercusión contundente al progenitor que impida o estorbe la convivencia hace de esta práctica un 
riesgo siempre presente. 

La iniciativa que hoy propongo, en observancia del interés superior de la niñez, busca equiparar al delito de 

Violencia Familiar, comprendido en el Código Penal Federal, a todo aquel que sin causa justificada impida u 
obstaculice la convivencia entre padres e hijos, este o no emparentado con estos, a fin de evitar que tanto los 
progenitores con guarda custodia de manera personal, o con auxilio de terceros, se interpongan entre el legítimo 

derecho de un hijo de convivir con su familia. 

Hay que destacar que el tipo penal de violencia familiar descrito en los artículos 343 Bis y 343 Ter de este código 
es muy amplio, y cataloga como violencia familiar a todo acto o conducta de dominio o control, agresión física, 

psicológica, patrimonial o económica, sin embargo, la gran capacidad dada al tipo penal le dota de una ambigüedad 
en detrimento de algunos actos como el que concierne la presente iniciativa, ya que la convivencia entre 

ascendientes y ascendientes puede obstaculizarse sin hacer uso de violencia, actos de control o dominio e inclusive 
a través de la interferencia de terceros. 

Por lo anterior propongo que se agregue al Código Penal Federal un nuevo artículo 343 Quáter, que equipare la 
figura de violencia familiar y se sancionará con una pena similar a todo aquel que realice actos orientados a 

obstaculizar o impedir la convivencia de los hijos con uno o ambos padres, estén o no emparentados a cualesquiera 
de estos, y a la vez, el artículo 343 Quáter actual, que fija el actuar del Ministerio Público en estos casos, pase a 

convertirse en artículo 343 Quinquies, adverbio numeral latino que le sigue, a fin de respetar la numeración de los 
preceptos posteriores sin modificar el texto actual. 

Por todo lo expuesto me permito someter a consideración de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto que agrega un artículo 343 Quáter al Código Penal Federal y modifica la numeración del actual 

artículo a 343 Quinquies 

Único. Se agrega un artículo 343 Quáter al Código Penal Federal y se modifica la numeración del actual artículo a 
343 Quinquies, para quedar como sigue: 

Artículo 343 Quáter. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con seis meses a cuatro años de 

prisión al que, sin causa justificada, realice actos orientados a obstaculizar o impedir la convivencia de los 

hijos con uno o ambos padres, esté o no emparentado con éstos. 

Artículo 343 Quinquies. En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el Ministe rio Público 

exhortara? al probable responsable para que se abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar 

ofensiva para la víctima y acordara? las medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad 

física o psíquica de la misma. La autoridad administrativa vigilara? el cumplimiento de estas medidas. En 

todos los casos, el Ministerio Público deberá? solicitar las medidas precautorias que considere pertinentes.  

Transitorio 



 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Ana María Boone Godoy (rúbrica) 

 


